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Texto vigente: 
 

ARTÍCULO 16.- Son habitantes del Estado todas las personas que residen en su territorio, 
sea cual fuere su estado y condición.  

 

El pueblo de Tamaulipas establece que el respeto a la vida, la dignidad de la persona, la 
libertad, la igualdad y la justicia constituyen la base y el objeto de las instituciones públicas y 
sociales. En consecuencia, el Estado de Tamaulipas reconoce, protege y garantiza el derecho a la 
vida de todo ser humano desde el momento de la fecundación hasta su muerte natural; esta 
disposición no deroga las excusas absolutorias ya previstas en la legislación penal.  

 
En el Estado de Tamaulipas todas las personas gozarán de los derechos humanos previstos 

en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los 
que forma parte el Estado Mexicano, en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley 
Fundamental de la República y esta Constitución, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse 
sino en los casos y condiciones que aquélla establece. 

 
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 

Constitución General de la República, los tratados internacionales y esta Constitución, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado de 
Tamaulipas deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley. 

 
En Tamaulipas se adoptarán las medidas legislativas y ejecutivas necesarias para lograr, 

progresivamente y mediante la aplicación de los máximos recursos disponibles a la luz de las 
finanzas públicas, la plena efectividad de los derechos sociales materia de su competencia 
conforme a los órdenes jurídicos nacional y estatal, particularmente a la alimentación, protección 
de la salud, educación, trabajo, vivienda digna y decorosa y medio ambiente sano, en aras de la 
igualdad de oportunidades para toda la población.  

 
Al efecto, la Ley establecerá las normas para alentar el desarrollo social, mediante un 

sistema estatal específico de planeación en la materia, cuyos preceptos serán congruentes con el 
sistema de planeación democrática del desarrollo previsto en el artículo 4º de esta Constitución, 
constituyéndose en un mecanismo permanente de concurrencia, colaboración, coordinación y 
concertación del Estado, los Municipios, los sectores social y privado y la sociedad en general.  

 
En el ejercicio de la política estatal de desarrollo social serán principios rectores la libertad, 

solidaridad, justicia distributiva, inclusión, integralidad, participación social, sustentabilidad, respeto 
a la diversidad y transparencia.  

 
El Estado impulsará permanentemente el principio del interés superior de la niñez, 

garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo 
integral, así como contar con una familia. 

 
Los ascendientes, tutores o custodios tienen la obligación de preservar y hacer cumplir estos 

derechos y principios. 
 
En los términos que señale la ley, esa política será objeto de evaluación, estará sujeta al 

control social de sus beneficiarios y toda persona podrá formular denuncia sobre hechos, actos u 
omisiones que redunden en daños al ejercicio de sus derechos sociales. 
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Original   

ARTÍCULO 16.- Son habitantes del Estado todas las personas que residen en su territorio, sea cual 
fuere su estado y condición. 

1era   reforma Decreto LVIII-285 POE Núm. 66   3-Jun-2003 

ARTICULO 16.- Son. . . 

El pueblo de Tamaulipas establece que el respeto a las libertades y derechos fundamentales 
constituye la base y el objeto de las instituciones públicas y sociales. En consecuencia, en el Estado toda 
persona goza de las garantías individuales reconocidas por la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos y condiciones que la misma 
establece; y disfruta de las libertades y derechos fundamentales contenidos en los tratados internacionales 
de los que forma parte el Estado Mexicano, en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la propia 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2da   reforma Decreto LVIII-839 POE Núm. 141   24-Nov-2004 

ARTICULO 16.- Son. . . 

El pueblo… 

En Tamaulipas se adoptarán las medidas legislativas y ejecutivas necesarias para lograr, 
progresivamente y mediante la aplicación de los máximos recursos disponibles a la luz de las finanzas 
públicas, la plena efectividad de los derechos sociales materia de su competencia conforme a los órdenes 
jurídicos nacional y estatal, particularmente a la alimentación, protección de la salud, educación, trabajo, 
vivienda digna y decorosa y medio ambiente sano, en aras de la igualdad de oportunidades para toda la 
población. 

Al efecto, la Ley establecerá las normas para alentar el desarrollo social, mediante un sistema estatal 
específico de planeación en la materia, cuyos preceptos serán congruentes con el sistema de planeación 
democrática del desarrollo previsto en el artículo 4º de esta Constitución, constituyéndose en un mecanismo 
permanente de concurrencia, colaboración, coordinación y concertación del Estado, los Municipios, los 
sectores social y privado y la sociedad en general. 

En el ejercicio de la política estatal de desarrollo social serán principios rectores la libertad, 
solidaridad, justicia distributiva, inclusión, integralidad, participación social, sustentabilidad, respeto a la 
diversidad y transparencia. 

En los términos que señale la ley, esa política será objeto de evaluación, estará sujeta al control 
social de sus beneficiarios y toda persona podrá formular denuncia sobre hechos, actos u omisiones que 
redunden en daños al ejercicio de sus derechos sociales. 

3ra   reforma LX-1481 POE Núm. 140   24-Nov-2010 

ARTICULO 16.- Son. . . 
El… 
En… 
Al… 
En… 
El Estado impulsará permanentemente el principio del interés superior de la niñez, garantizando de 

manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. 

Los ascendientes, tutores o custodios tienen la obligación de preservar y hacer cumplir estos 
derechos y principios. 

En… 
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4ta   reforma LX-1850 POE Núm. 153   23-Dic-2010 

ARTICULO 16.- Son habitantes del Estado todas las personas que residen en su territorio, sea cual 
fuere su estado y condición. 

El pueblo de Tamaulipas establece que el respeto a las libertades y derechos fundamentales 
constituye la base y e objeto de las instituciones públicas y sociales. En consecuencia, el Estado de 
Tamaulipas reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser humano desde el momento de la 
fecundación hasta su muerte natural; esta disposición no deroga las excusas absolutorias ya previstas en la 
legislación penal. Asimismo en el Estado toda persona goza de las garantías individuales reconocidas por la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse 
sino en los casos y condiciones que la misma establece; y disfruta de las libertades y derechos 
fundamentales contenidos en los tratados internacionales de los que forma parte el Estado Mexicano, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la propia Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En Tamaulipas… 

Al efecto… 

En el ejercicio… 

En los… 

5ta   reforma LXI-555 POE Núm. 135  8-Nov-2012 

ARTÍCULO 16.- Son… 

El pueblo de Tamaulipas establece que el respeto a la vida, la dignidad de la persona, la libertad, 
la igualdad y la justicia constituyen la base y el objeto de las instituciones públicas y sociales. En 
consecuencia, el Estado de Tamaulipas reconoce, protege y garantiza el derecho a la vida de todo ser 
humano desde el momento de la fecundación hasta su muerte natural; esta disposición no deroga las 
excusas absolutorias ya previstas en la legislación penal.  

En el Estado de Tamaulipas todas las personas gozarán de los derechos humanos previstos en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de los que 
forma parte el Estado Mexicano, en términos de lo dispuesto por el artículo 133 de la Ley Fundamental 
de la República y esta Constitución, los cuales no podrán restringirse ni suspenderse sino en los casos 
y condiciones que aquélla establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
Constitución General de la República, los tratados internacionales y esta Constitución, favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado de 
Tamaulipas deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, 
en los términos que establezca la ley. 

En… 

Al… 

En… 

El… 

Los… 

En… 

6ta   reforma LXI-893 POE Núm. 113  18-Sep-2013 

ARTÍCULO 16.- Son habitantes … 

El … 

En … 

Las … 

Todas … 
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En … 

Al … 

En ... 

El Estado impulsará permanentemente el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, así 
como contar con una familia. 

Los … 

En … 

 


